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NOTA EXTRACTO  DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL EL DÍA 12 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 

 

1º.-  ÚNICO.- Ratificar la urgencia de la sesión. 

 

                                                   
2º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS, JUVENTUD Y  COMERCIO. 

 

2.1.- FESTEJOS. 
                                                                                           

ÚNICO.-   PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de los conciertos de José 

Luis Perales los días 20 y 21 de agosto de 2021. 

 

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas 

para la contratación de referencia, con reducción del plazo de presentación de ofertas contemplado en 

el pliego de condiciones económico-administrativas, de cinco a dos días naturales, por considerarse 

suficiente al tratarse de un único licitador a invitar.                                                                                                                                          

 

 TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, 

procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad, en atención a los artículos 

168.a).2º y 170 de la Ley 9/2021 de Contratos del Sector Público, con un único criterio de  

adjudicación, sin división en lotes, sujeto a recurso especial en materia de contratación pero no  a 

regulación armonizada, y demás trámites que sean precisos.           

 

  Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha 

al principio indicado siendo las ocho horas y cuarenta minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, 

doy fe. 
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